
AYUNTAMIENTO DE TORREJONCILLO (CÁCERES)

 

Con motivo de la celebración de la Encamisá de Torrejoncillo, siendo conocedores de las tan 
deseadas fiestas motivo de diversión y jolgorio, es obligación de las Fuerzas y cuerpos de 
seguridad salvaguardar la integridad de aquellas personas que asisten a d
ende, en cumplimiento de nuestra obligación se informa
cumplir: 

 SOLO portarán armas de fuego aquellas 
 SE PROHIBE la CESIÓN
 Llevar consigo LICENCIA Y GUÍA DE PER
 PROHIBIDO MENORES
 Los CARTUCHOS a emplear estarán cargados
 Queda prohibidoportar, exhibir o usar las armas: sin necesidad o de modo negligente 

o temerario, mientras se utilizan cascos o auriculares conectados con aparatos 
receptores o reproductores de sonido, 
estupefacientes, psicotrópicos, estimulantes u otras sustancias análogas

 La forma de realizar los disparos
apuntar hacia edificios, instalaciones, tendidos eléctricos o de telecomunicaciones, así 
como a cualquier dirección en la que pudieran resultar alcanzada alguna persona con 
independencia de la distancia a la 

 El porte y uso de las armas
yhorarios fijados, que son los siguientes:
- Durante las novenas: 

en el momento de repique de cam
- Día de la Encamisá

desde unos minutos antes del inicio de la procesión hasta el fin de la misma.
 El traslado del arma desde casa al recorrido y viceversa, se tendrá que hacer con el 

arma ABIERTA Y DESCARGADA
 Que aquellos que hagan 

procesión de la Encamisá, 
precaución y condiciones necesarias
o ajeno que pueda acaecer durante el transcurso del festejo.

 De igual manera se recuerda, que con el fin de salvaguardar la integridad de aquellos 
que asisten, la obligatoriedad de obedecer los mandatos
funciones dirijan las Fuerzas y cuerpos de seguridad
actitud pueda resultar dañosa o pueda producir riesgo para los bienes o las personas 
durante el desarrollo del evento.

 El incumplimiento a los mandatos conllevará, de resultar procedente, el 
correspondiente expediente sancionador, así como aquellas responsabilidades civiles o 
penales que puedan derivarse de dicho incumplimiento.

 Las infracciones son consideradas como 
a la Seguridad ciudadana, en concordancia con el actual Reglamento de armas, con 

 

 

AYUNTAMIENTO DE TORREJONCILLO (CÁCERES) 

Con motivo de la celebración de la Encamisá de Torrejoncillo, siendo conocedores de las tan 
deseadas fiestas motivo de diversión y jolgorio, es obligación de las Fuerzas y cuerpos de 
seguridad salvaguardar la integridad de aquellas personas que asisten a dichas fiestas, 
ende, en cumplimiento de nuestra obligación se informan de las MEDIDAS DE SEGURIDAD

portarán armas de fuego aquellas PERSONASINSCRITAS 
CESIÓN de armas entre personas. 
LICENCIA Y GUÍA DE PERTENENCIA del arma. 

MENORES (poseer, utilizar y llevar armas) 
a emplear estarán cargadosEXCLUSIVAMENTE CON PÓLVORA
portar, exhibir o usar las armas: sin necesidad o de modo negligente 

, mientras se utilizan cascos o auriculares conectados con aparatos 
receptores o reproductores de sonido, bajo los efectos de bebidas alcohólicas, 
estupefacientes, psicotrópicos, estimulantes u otras sustancias análogas
La forma de realizar los disparos será apuntando hacia el cielo, absteniéndose de 
apuntar hacia edificios, instalaciones, tendidos eléctricos o de telecomunicaciones, así 
como a cualquier dirección en la que pudieran resultar alcanzada alguna persona con 
independencia de la distancia a la que se encuentre. 
El porte y uso de las armas en la vía pública, solamente está permitido en los 

, que son los siguientes: 
Durante las novenas: únicamente se podrán realizar salvas en la 
en el momento de repique de campanas. 
Día de la Encamisá y Pura: solo se pueden efectuar salvas EN EL RECORRIDO
desde unos minutos antes del inicio de la procesión hasta el fin de la misma.

El traslado del arma desde casa al recorrido y viceversa, se tendrá que hacer con el 
A Y DESCARGADA. 

Que aquellos que hagan uso de los caballos para el acompañamiento durante la 
procesión de la Encamisá, recuerden que deberán llevar el animal con la diligencia
precaución y condiciones necesarias, evitando la producción de cualquier daño p
o ajeno que pueda acaecer durante el transcurso del festejo. 
De igual manera se recuerda, que con el fin de salvaguardar la integridad de aquellos 

obligatoriedad de obedecer los mandatos, que en el ejercicio de sus 
as Fuerzas y cuerpos de seguridad a aquellos cuya conducta o 

actitud pueda resultar dañosa o pueda producir riesgo para los bienes o las personas 
durante el desarrollo del evento. 
El incumplimiento a los mandatos conllevará, de resultar procedente, el 
correspondiente expediente sancionador, así como aquellas responsabilidades civiles o 
penales que puedan derivarse de dicho incumplimiento. 

son consideradas como graves a la Ley Orgánica 4/2015 de Protección 
a la Seguridad ciudadana, en concordancia con el actual Reglamento de armas, con 
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deseadas fiestas motivo de diversión y jolgorio, es obligación de las Fuerzas y cuerpos de 

ichas fiestas, y, por 
MEDIDAS DE SEGURIDAD a 

PÓLVORA. 
portar, exhibir o usar las armas: sin necesidad o de modo negligente 

, mientras se utilizan cascos o auriculares conectados con aparatos 
bajo los efectos de bebidas alcohólicas, 

estupefacientes, psicotrópicos, estimulantes u otras sustancias análogas”. 
hacia el cielo, absteniéndose de 

apuntar hacia edificios, instalaciones, tendidos eléctricos o de telecomunicaciones, así 
como a cualquier dirección en la que pudieran resultar alcanzada alguna persona con 

en la vía pública, solamente está permitido en los lugares 

únicamente se podrán realizar salvas en la PLAZA MAYOR, 

EN EL RECORRIDO, 
desde unos minutos antes del inicio de la procesión hasta el fin de la misma. 

El traslado del arma desde casa al recorrido y viceversa, se tendrá que hacer con el 

para el acompañamiento durante la 
deberán llevar el animal con la diligencia, 

, evitando la producción de cualquier daño propio 

De igual manera se recuerda, que con el fin de salvaguardar la integridad de aquellos 
, que en el ejercicio de sus 

a aquellos cuya conducta o 
actitud pueda resultar dañosa o pueda producir riesgo para los bienes o las personas 

El incumplimiento a los mandatos conllevará, de resultar procedente, el inicio del 
correspondiente expediente sancionador, así como aquellas responsabilidades civiles o 

a la Ley Orgánica 4/2015 de Protección 
a la Seguridad ciudadana, en concordancia con el actual Reglamento de armas, con 



sanciones de entre 601 a 30.000 
permiso correspondiente a la misma.

Torrejoncillo, a

sanciones de entre 601 a 30.000 euros, con posible retirada del arma, licencia o 
permiso correspondiente a la misma. 

Torrejoncillo, a 4 de diciembre de 2024 
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con posible retirada del arma, licencia o 


